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Tecnología de la información

La Asamblea General,

Recordando su resolución 54/249, de 23 de diciembre de 1999, en la que pedía
al Secretario General que preparase una estrategia amplia para la elaboración y apli-
cación de la tecnología de la información,

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre la tecnología de la
información en la Secretaría: un plan de acción1, y hace suyas las observaciones y
recomendaciones al respecto de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto2;

2. Pide al Secretario General que vuelva a presentar el plan de acción, te-
niendo en cuenta las disposiciones del párrafo 1 supra y que:

a) Elabore un plan concreto para aumentar la eficiencia mediante la aplica-
ción de la tecnología de la información en la Secretaría y formule las medidas nece-
sarias para ponerlo en ejecución;

b) Defina claramente las responsabilidades de los distintos órganos en cuanto
a la aplicación e integración de la tecnología de la información en las Naciones
Unidas;

c) Aborde la tarea de mejorar el proceso de adopción de decisiones con res-
pecto a la tecnología de la información en la Secretaría mejorando la coordinación y
reduciendo la duplicación;

d) Elabore un análisis de costo-beneficios que permita establecer priorida-
des en materia de tecnología de la información;

__________________
1 A/55/780.
2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo sexto período de sesiones,

Suplemento No. 7 (A/56/7), párrs. 80 a 94.
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e) Elabore un plan de aplicación respecto de dichas prioridades;

3. Pide también al Secretario General que presente, para su examen por la
Asamblea General en su quincuagésimo séptimo período de sesiones, un solo infor-
me que contenga la información pedida en la presente resolución.


